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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden.—Prohibiendo la 'circulación y 
venta de timbres impresos sin la de
bida autorización.—Pág. 4538.

Orden. — Inscribiendo, con carácter 
provisional, en el Registro Espacial 
de Cooperativas, a la Cooperativa 
Obrera de Basauri (V izcaya).—Pá
gina 4538.

Orden— Nombrando Presidente de la 
Audiencia provincial de Bilbao a 
*D. Juan Muñoz y García Lom as.-— 
Pág . 4538.

Orden.— Idem Idem de Santander, a 
D. Ramón de la Concha y García 
Ciaño - —Págs 4538 y 4539.

Orden.—Idem idem de Santa Cruz de 
Tenerife, a D. Luis Vallejo Q u ero , 
Pág. 4539.

Orden. Idem ídem de Huelva, a don 
Antonio María Vacas B arbu d o.— 
Pág 4539.

Orden,— Idem Magistrado de la Au
diencia provincial de M álaga, a don 
Juan Sánchez Real Pág. 4539.

Orden.— Idem idem de Cádiz, a don 
Luis Lorenzo Penalva —Pág 4539.

BOrden — Idem Juez de primera instan
cia e instrucción del Distrito núme
ro 2 de Bilbao, a D . Juan de Mada- 
riaga y Bernaldo de Q u iró s .—P á
gina 4539.

Orden.— Idem idem Presidente del 
Tribunal Industrial de Bilbao, a don 
Felipe Arín Dorronsoro.—Pág. 4539

C o m i s i ó n  d e  T r a b a j o

Orden.— Admitiendo a prestar servi
cio, en la España Nacional y adscri
biendo interinamente a la Comisión 
de Trabajo , al Inspector provincial 
de Trabajo D . Manuel Sánchez Ri- 
vero,-~Pág. 4539.

Orden —Concediendo la excedencia 
voluntaria al Inspector-Auxiliar de 
Trabajo de León, l ) .  Luis Rubinat 
V ázquez.—P ág. 4539,

C OM ISION D r C u t T U R & V  E n s e ñ a n z a

Orden,—Nombrando Director de las 
Escuelas Superior y Elemental de

Trabajo de Zaragoza a D . Luis de 
la Figuera y Lezcano.—Pág 4539. 

Orden.-dep oniend o en su cargo al 
M aestro de Cruces en Padrón, don 
Antonio Puentes Castro.—Pág. 4539 

Orden.— Idem idem al M aestro de 
Brión, D . José  María Raimundo 
Q uintana.—Pág. 4540.

Orden.— Idem idem a D. Jo sé  Rlvas 
Rouco, Maestro de San Vicente de 
Pastoriza.—Pqg. 4540,

Orden.— Idem idem a los M aestros 
que cita.—Pág. 4540.

Orden.— Idem idem.—Pág. 4540. 
Orden,— Idem idem.—Pág. 4540,

O f i c i a l í a  M a y o r  p e  l a  J u n t a  T é c n i c a

/
Orden.—Confirmando en su cargo de 

Portero de la Aduana de M álaga, a 
D . Laureano Prieto Ruiz. — Pági
na 4541.

Orden. — Disponiendo el traslado a 
Málaga del Portero segundo de Mi
nisterios civiles, afecto a la Sección 
Agronómica de León, D. Manuel 
García Gómez.- Pág. 4541.

Orden.— Confirmando en su cargo de 
Portero de la Aduana de Málaga, a 
D . Salvador Buforn Méndez.—Pá
gina 4541,

G o b ie r n o  G e n e r a l

Orden.— Suspendiendo las facultades 
que tenía conferidas el antiguo Pa
tronato del Colegio de Huérfanos 
de Médicos y creando el que habrá 
de sustituirle. —Pág. 4541.

Orden.— Concediendo la excedencia 
al Je te  de los Servicios provinciales 
de Higiene Infantil de Cáceres, don 
Eduardo Verastegui.—Pág 4541.

Orden. — Destinando al Capitán de la 
Guardia civil, D. Manuel Cuadrado 
Diez, a la Comandancia de C áceres, 
Pág. 4541 ,

Orden —Disponiendo que los Je fes  y 
Oficiales de la Guardia civil que se 
mencionan pasen a p» estar los ser
vicios que se indican,—P ág s. 4541 
y 4542.

Orden.— Idem idem D. Manuel Gó
mez Boch, a la de M arruecos* — 
Pág, 4542.

Secretaria de Guerra

militarización

Orden.—Aclarando, en ía forma que 
índica, la Orden 1e Militarización 
de 22 de septiembre próximo pasado 
(B . O. núm. 342).—Pág. 4542.

D estinos

Orden.—Destinando a disposición del 
Excmo. S r . General Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, al T e 
niente de Complemento de Caballe
ría D . Rafael Pérez González,— 
P ág . 4542.

II a b (litaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Coronel al Teniente Co
ronel de Estado Mayor D . Pedro 
Ortega B a isse ,—P ág . 4542.

medalla militar

Orden.— Concediendo la Medalla Mi
litar al Teniente Coronel de Infan
tería D . Ricardo Iglesias Navarro, 
relatando méritos contraídos,—P á
gina 4542.

medalla de Sufrimientos por la  Patria

Orden.—Rectificando la de 28 de sep
tiembre último, por la que se conce
de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, entre otros, al Carabinero 
Francisco Román Pizarro, en el sen
tido que indica.—Pág 4542.

Orden. Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los J e 
fes y Oficiales D . Manuel Rodrí
guez Volta y o tro s .— P ágs. 4542 y 
4543.

militarización

Orden.—Disponiendo causen baja en 
los Cuerpos en que se hallan des
tinados, para quedar movilizados en 
las industrias que se expresan, los 
individuos que relaciona.—Pág, 4543 
a 4546.

RoctlOcacftonoB
Orden.— Rectificando las de 28 de oc" 

tubre último y 8 del actual en lo re
ferente a los apellidos de los T e 
nientes provisionales de Artillería 
D Jo sé  María Díaz Varela y Para 
y otro, en el sentido que expresa.— 
Pág. 4546,

SeftiUnmltmtu ac bntitr putlvo

et kuMtar pmlyy
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que» por cumplir ia edad reglamen
taria» le corresponde i>ercibis al Sar
gento de la Guardia civil L>. Ramón 
Redondo Duran,-—Pag. 4546.

Al Servicio del P rotectorado

Orden*— Disponiendo payen a la si
tuación «Al Servicio del Protectora
do», los Alféreces provisionales de 
Infantería D. Pedro Martínez Pueua 
y otros. “ Pag. 4546,

Orden, —Idem continúe en dicha vsitua- 
ción ejercieudo el cargo de Jefe de 
Vigilancia y Seguridad, el Capitón 
de Infantería D. Basilio Saenz Ara- 
naz.—Pág. 4546*

Sección de Marina

Destinos
Orden.— Disponiendo pase a las ór

denes del Exciuo. Sr. Jefe del Aire, 
el Teniente de Navio y Piloto avia
dor D. José María Barrera y Gon
zález Aguilar.—Pág. 4546.

Orden.—Idem a las de S. E. el Jefe 
del Estado, el Comandante Auditor 
de la Armada i>. Raimundo Fernán
dez Cuesta y Mereio.— Pag. 4546.

Orden,—Idem quede sin efecto la de 
22 de octubre último, por ia que se 
nombraba al Capitán de Corbeta 
D. Lorenzo Sanfeliú Ortiz para el

cargo de Interventor de Marina en 
Alhucemas. —Pág 4546.

Nombramientos
Orden.— Disponiendo quede sin efec

to la de 21 de agosto último, con re
lación a ü. Juan de Dios Blanca 
Carlier, y, en consecuencia, subsis
tente el nombramiento que se lo 
confirió con anterioridad. — Pági
nas 4546 y 4547.

Orden. ~ Numbraudo jefe de 1 os Ser- 
vicios de Máquinas de Ferrol al Co- 
lonei Maquinista D, José Manso 
Díaz.—Pág. 4547.

Orden,—Idem Ayudante de Marina de 
Santa Isabel de Fernando Poo al 
Teniente de Novio D . Ricardo Ca- 
üavate López. —Pag. 4547.

Reserva Naval
Orden,— Admitiendo en la Reserva 

Naval a los Capitanes de la Marina 
Mercante que expresa, y nombran
do a los que están actualmente sir
viendo que relaciona.—Pág. 4547.

Orden,— Idem idem al personal de Ma
quinistas de la Marina Mercante que 
relaciona.—Pag. 4547,

Sección del Aire

Bajas

Orden.—Disponiendo la baja , en el

Arma de Aviación y el pase a ía de 
procedencia del Capitán D. Manuel 
Tcruel Alonso. — Pág. 4547.Destinos

Orden. — Confirmando el destino al 
Arma de Aviación del Teniente de 
Complemento de Caballería D. Fer
nando Mazanedo Treuor, — Pági
na 4547,

Em pleos h onorificos
Orden* — Concediendo el empleo de 

Alférez honorario del Arma de Avia
ción al Ingeniero Industrial D. José 
Torres Beuítez.—Pág. 4548.

Orden. - Idem idem al idem D. Luis 
Castañar Pierluisi. — Pág, 4548

Jefatura de Movilización,
Instrucción y Recuperación

Convocando un curso para la forma" 
ción de Alféreces provisionales de 

• Ingenieros, con arreglo a las bases 
que índica.—Págs. 4548 y 4549

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

Excmos. señores:
Habiendo llegado a conocimiento 

de esta Junta Técnica del Estado el 
hecho de haberse emitido timbres im
presos— bien en la forma ordinaria o 
en la especial de bloque— con la ins
cripción de "Correos*', "Correos de 
España", o la de "Servicios de Co
rreos"» sin la debida autorización, ca
reciendo en su consecuencia de los 
requisitos necesarios para el franqueo 
de la correspondencia y determinan
do confusiones que es necesario evi- 
tar,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner:

L° Se declara prohibida la circu
lación y v e n ta  de las emisiones de 
timbres— bien en forma ordinaria o 
en la de bloque---<on la inscripción 
de "Correos", "Correos de España" 
o la de "Servicios ele Correos", siem
pre que no sean de las comprendidas 
de manera expresa en Us Ordenes de 
la J u n t a  Técnica del Estado de 17 
de noviembre de 1.936, 14 y 21 de 
julio y 5 de agosto de 1937, o en las 
que se dicten especialmente en lo su- 
C?$ÍVQ.

2,Q Qonso oq^ccr^ncia de la an-

nes de Correos sólo admitirán para 
el franqueo de la correspondencia los 
sellos emitidos por el legítimo Go
bierno de la España Nacional.

3.° Queda prohibido el uso, en el 
anverso de los sobres o cubiertas de 
la correspondencia, de sellos, etique
tas u otros signos que puedan con
fundirse con los representativos del 
franqueo oficial; y

4.° Queda prohibida igualmente 
la emisión de sellos conmemorativos 
sin la autorización de 1a Comisión de 
Hacienda, previo informe de la Di
rección de Correos.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Burgos, 25 de noviembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—Francis
co G. Jordana.

Señores Presidentes de las Comisio
nes de Hacienda y de Obras Públicas 
y Comunicaciones.

De conformidad con la propuesta 
de V. E.

DISPONGO:
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de Cooperativas de 9 de septiem
bre de 1931, Reglamento de 2 de oc
tubre del mismo año para la aplica
ción de la ley de Cooperativas y Or
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 24 de julio 
dd año m £vzmf se inscribe mu ca

rácter provisional en el Registro Es
pecial a la entidad Cooperativa Obre
ra de Basauri (Vizcaya) como Coo
perativa de consumidores, subgrupo 
de distributivas, de responsabilidad li
mitada, duración indefinida y carác
ter popular.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de noviembre de 1937. 

•— (II Año Triunfal).^Francisco G. 
Jordana.
Sr. Pte. de la Comisión de Trabajo.

Excmo. Sr.:
De conformidad con lo dispuesto 

en el^rtículo 10 del Decreto de 26 
de mayo de 1936, se nombra Presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Bilbao a don Juan Muñoz y García 
Lomas. Presidente de S a 1 a de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, 
cuyo funcionado tomará posesión de 
su destino en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937.

■— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.:
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto de 26 
de mayo de 1936, se nombra Presi
dente de la Audiencia Provincial de
Bmtmérx a de h Cten*



Boletín O ficial del Estado.-B urgos 27 de noviem bre de 1937.-N úm ero 403

chai y García Gaño, Magistrado de 
la Territorial de Las Palmas, cuyo 
funcionario tomará posesión de su 
destino en el plazo de treinta días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana»

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia,

Excmo. Sr. :
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto de 26 
de mayo de 1936, se nombra presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Santa, Cruz de Tenerife» vacante por 
traslado de don Juan Sánchez Real, 
a don Luis Valle jo Quero, Magistra
do de la de Santander, cuyo funcio
nario tomará posesión de su nuevo 
destino en el plazo de treinta, días*

Dios guarde a V* E* muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937.  ̂

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia,

Excmo. Sr. :
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto de 26 
de mayo de 1936, se nombra Presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Huelva, vacante por traslado de don 
Manuel Mesa, a don Antonio María 
Vacas Barbudo, Magistrado de la de 
Cádiz, debiendo tomar posesión de 
su destino en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal, =  Francisco G. 
Jordana,

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.:
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto de 26 
de mayo de 1936, se nombra Magis
trado de la Audiencia Provincial de 
Málaga a don Juan Sánchez Real, 
Presidente de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife, debiendo tomar 
posesión de su nuevo destino en el 
plazo de treinta días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.:
Se nombra Magistrado interino de 

la Audiencia Provincial de Cádiz, vad

eante por traslado de don Antonio 
María Vacas, a don Luís Lorenzo 
Penalva, que sirve con igual carácter 
interino en la Provincial de Huelva, 
debiendo tomar posesión de su desti
no en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo.  Sr.:
Se nombra con carácter interino 

Juez de 1.* instancia e Instrucción del 
Distrito número 2 de Bilbao a don 
Juan de Madaríaga y Bernaldo de 
Quírós, Magistrado de la categoría de 
16.500 pesetas, que servía el cargo 
de Presidente de la Audiencia Provin
cial'de Lérida, de cuyo destino debe
rá tomar posesión en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.:
Se nombra con carácter interino 

Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de Bilbao a don Felipe Arín Do- 
rronsoro, Magistrado interino de la 
Audiencia Provincial de dicha capi
tal, cuyo funcionario tomará posesión 
de su nuevo cargo en el plazo de diez 
días.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana,

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

COMISION DE TRABAJO

De conformidad con el expediente 
informativo instruido al efecto, en 
atención a las conveniencias del ser
vicio y a propuesta de V. E., dis
pongo:

Que sea admitido a continuar pres
tando sus servicios en la España Na
cional el Inspector provincial de Tra
bajo, por oposición» don Manuel Sán
chez Rivero, y que sea destinado, in
terinamente, a prestar sus servicios 
en esta Comisión.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 25 de noviembre de 1937. 

— (II Año Triunfal) = P . D. =  Ale
jandro Gallo.

Señor Presidente de la Comisión 
de T^bajo*

En virtud de petición tramitada
reglamentariamente, previo informe 
favorable del señor Delegado provin
cial de Trabajo de León, y a pro
puesta de V. E., dispongo:

Que se conceda la excedencia vo
luntaria en su cargo» por un periodo 
no menor de un año y no mayor de 
diez, según determina el art. 41 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de 7 de septiembre de 1918, al Ins
pector-Auxiliar de Trabajo, con des
tino en la provincia de León, don 
Luís Rubinat Vázquez,

Dios guarde a V. E, muchos años.
■—Burgos, 24 de noviembre de 1937. 
= (II Año Triunfal). »  Alejandro 
Gallo.

Señor Presidente de la Comisión 
de Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O R D E N E S
Excmo. Sr.: Esta Comisión de 

Cultura y Enseñanza, a propues
ta dei Patronato Local de For
mación'Profesional de Zaragoza, 
dispone!

El nombramiento para Direc
tor de las Escuelas Superior' y  
Elemental de Trabajo de Zara
goza, del Profesor numerario de 
las mismas D. Luis de la Figue- 
ra y Lezcano.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 11 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Vicepresidente Enrique Su- 
ñer.
Sr. Rector de la Universidad de

Zaragoza.

Excmo. Sr. Visto el expediente 
de depuración de D. Antonio 
Puente Castro, Maestro de Cru
ces en Padrón (La Coruña), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 noviembre 
último y Ordenes de 10 dei m is
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto 
que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo, con pérdida 
de dos meses de los que dejó de 
percibir y derecho a devengar 
los restantes con cargo a los cré
ditos que puedan habilitarse en 
su día.

4539
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Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.— 
P. D , El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. José Ma
ría Raimundo Quintana, M aes
tro de Brión en E! Ferroi (La 
Corufia), de conformidad con 
la propuesta d e  la Comi
sión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto 
que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de los haberes que dejó de per
cibir y traslado dentro de la pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Rivas Rou- 
co, Maestro de San Vicente de 
Pastoriza (Lugo), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto que di
cho Maestro quede repuesto en 
su cargo con pérdida de diez 
meses de los que dejó de perci
bir y derecho a devengar los res
tantes con cargo a los créditos/ 
que puedan habilitarse en su 
día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
1937. =11 Año Triunfal.=P . P ., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer,
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de Sos 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión deCul- 
íura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero para su aplicación, he re- 
suelto;

Que dichos M aestros queden 
repuestos en sus cargos, con 
pérdida de doce meses de los 
que dejaron de percibir y dere
cho a devengar los restantes con 
cargo a los créditos que puedan 
habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  11 Aíío Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

Cultura y Enseñanza.
*  *  *

RELACION QUE SE CITA

D. Rafael Benavente Morales* 
Víllafranca de Córdoba, Cór* 
doba.

D .a Isabel Paradela Caamaño, 
Javiña, Coruña.

D. Julián Rodríguez y Rodrí
guez, Oblanca, León.

D. José Arias Sánchez, Orba- 
zay, Lugo.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero para su aplicación, he 
resuelto que dichos M aestros 
queden repuestos en sus cargos 
con derecho al percibo de habe
res con cargo a los créditos que 
se habiliten.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfa!. — 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Luis Vaamonde Alcalá, Vi- 
lachán, Coruña.

D . a Laureana Santamaría 
Oleiros número 2, idem.

D.a Filomena Pena Castro, 
Outeiro-Poo, Idem.

D.a Josefina Neira Fernández, 
Ardaña, idem.

D.a Francisca M ontes Rodrí
guez, Dormea, Idem.

D.a Clara Sanmartín Curráis, 
Braudomil, Idem.

D, Enrique Isorna Couselo, 
Portomouro, idem.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
M aestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto que di
chos m aestros queden repuestos 
en sus cargos con pérdida de 
tres meses de los que dejaron 
de percibir y derecho a devengar 
los restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
'años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
*  *  *

RELACION QUE SE CITA

D. Francisco J. Paz Plñeiro, 
Santalla, Coruña.

D. Dionisio González Martín, 
La G raña, Idem.

D. Cándido Paz Ares, San Sal
vador, idem.

D. Agustín Diaz Sánchez, La
gos de O rro, Idem.

D. Pedro Manuel Pueyo G ar
cía, de la Normal de Santiago, 
idem.

D .a Josefa C astro Lado, Coi- 
o, idem.

r
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Oficialía Mayor de la Junta Técnica

O rd e n e s

Visto el expediente de depura
ción incoado a D. Laureano Prie
to Ruiz, de! Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, afecto 
a la Aduana de Málaga, y de 
acuerdo con el informe y pro
puesta del Sr. Administrador de 
dicha Aduana, he acordado Con
firmar en su cargo al expresado 
Portero.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, traslado al in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.«S egundo  Año Triun
fa l.« P . D., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Málaga.

Vista la comunicación de V. E. 
en que se sirve comunicarme 
que, como resultado del expe
diente incoado para depurar la 
actuación del personal de la Sec
ción Agronómica de León, la 
Comisión de Agricultura y T ra
bajo Agrícola ha impuesto al 
Portero ^ .0, con destino en dicho 
Centro, D. Manuel García Gó
mez, el traslado a otra provin
cia, tengo el honor de comuni
carle que he acordado que dicho 
Portero 2.° pase a desempeñar 
plaza de su categoría vacante en 
la Sección Agronómica de Má
laga.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. para traslado al intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Oficial Mayor, D. Tre
villa.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

VIsío ei expediente de depu
ración incoado a D. Salvador 
Buforn Méndez, del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civi
les, afecto a la Aduana de Mála
ga, y de acuerdo con el informe 
y propuesta del Sr. Administra
dor de dicha Aduana, he acorda

do confirmar en su cargo al ex
presado Portero.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, traslado al in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.« I I  Año Triunfal.— 
P. D., El Oficial Mayor, D. T re
villa.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Málaga.

G o b l e r n o  G e n e r a l

ORDENES

Habiendo solicitado el Conse
jo General de los Colegios Ofi
ciales de Médicos la oportuna 
autorización para encargarse de 
la recogida, asistencia y educa
ción de los huérfanos de médicos, 
misión que antes estaba confiada 
a su patronato, pero que en la 
actualidad no existe por hallarse 
enclavado todavía fuera de la zo
na liberada, se hace preciso re
organizar, aun cuando sea de 
manera accidental el funciona
miento del mismo, por lo que he 
tenido a bien disponer:

1.° A partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden, que
dan en suspenso todas las facul
tades que antes tenía conferidas 
el antiguo Patronato del Colegio 
de Huérfanos de Médicos.

2.° El que se crea por esta 
disposición para la España Na
cional, hasta que las circunstan
cias permitan una total y defini
tiva reorganización, quedará in
tegrada de manera accidental 
por los señores D. Enrique Su- 
ñer Ordóñez, D. Marcelino Ga
vilán Bofill y D. Saturnino Gar
cía Vicente, miembros de la Co
misión permanente del Consejo 
de Colegios Oficiales de Médi
cos, que fué nombrado por este 
te Gobierno General en 29 de 
julio pasado (B. O. num 284).

Valladolid 23 de noviembre de 
1937 «Segundo Año Triunfal.*®» 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
D, Eduardo Verastegui Fraile, 
Jefe de los Servicios provincia

les de Higiene Infantil de Cáce 
res, solicitando le sea concedí 
da la excedencia voluntaria del 
citado empleo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dicta
do para la aplicación de la ley 
de Bases del 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por D. Eduar
do Verastegui Fraile, concedién
dole la excedencia voluntaria en 
el cargo de Jefe de los Servicios 
provinciales de Higiene Infantil 
de Cáceres, por un plazo no 
menor de un año ni mayor de 
diez.

Valladolid 23 de noviembre de 
1937.« E l Gobernador General, 
Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr Inspec
tor General de la Guardia Civil, 
por conveniencia del mejor ser
vicio, acuerdo que el Capitán de 
dicho Instituto D. Manuel Cua
drado Diez, que cesa en la si
tuación de disponible gubernati
vo en Huelva, pase a continuar 
sus servicios a la Comandancia 
de Cáceres.

Valladolid 19 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.=El Go
bernador General, Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excelentísimo 
Sr. Inspector General de la 
Guardia Civil, acuerdo que por 
conveniencia del mejor servicio 
los Jefes y Oficiales de dicho 
Instituto que a continuación se 
relacionan, pasan a prestarlos 
destinos que se irldican: 

Comandante D. Eduardo Pé
rez Ruiz de Arcaute, de afecto 
para documentación y haberes 
a la Comandancia de Zaragoza, 
a la de Alava.

Comandante D. Enrique Cot- 
ter Chace!, de la Comandancia 
de Cáceres, a ¡a de Orense 

Capitán D. Juan Sánchez C a 
bezudo Fernández, de agregado 
a ¡a Comandancia de Guipúzcoa, 
a la de Vizcaya, continuando en 
el 7.° Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Alfonso González 
Arroyo, ascendido, de la @o-
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mandancia de Málaga, a la de 
Logroño.

Teniente D. Antonio Marrue
cos Arellano, de agregado de la 
Comandancia de Soria, a la de 
Sevilla Exterior, para pasar a la 
de Jaén cuando se  libere.

Alférez D. Serafín Oícoz Gu- 
ruzíaga, de la Comandancia de 
Navarra, a la de Oviedo.

Valiadolld 20 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia 
Civil, por conveniencia del me
jor servicio, acuerdo que el Ca
pitán de dicho Instituto D. Ma
nuel Gómez Boch pase a conti
nuar sus servicios en la Coman
dancia de Marruecos, donde se  
halla afecto para haberes y do
cumentación, a la de León 

Valladolid 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de G uerra

O rdenes
Militarización

Existe en cierto modo algo de 
falta de armonía en las varias 
disposiciones relativas a la mili
tarización de obreros y emplea
dos en las distintas industrias y 
fábricas, debida sin duda a las 
circunstancias del momento y 
las necesidades que las impu
sieron, por lo cual se precisa 
una Orden que regule lo concer
niente a esa materia.

En su consecuencia, dispongo 
lo siguiente:

1.° A partir de la publicación 
de esta Orden, todas las milita
rizaciones que se soliciten en las 
diversas clases de industrias res
pecto de obreros y empleados 
que en ellas trabajen, lo mismo 
en fábricas militares o moviliza
das y empresas mineras, han de 
ajustarse a lo que señala la dis
posición de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupe

ración, de 22 de septiem bre ú lti
m o, insería en el B o letín  O fic ia l  
d e l  E s t a d o ,  n úm ero 342.

2.° Igualmente se atendrán a 
dicha disposición los Directores 
de Empresas civiles y Jefes de 
Centro o Dependencia del Esta
do, Provincia y Municipio, remi
tiendo a la Jefatura expresada, 
relación jurada del personal que 
considere imprescindible e in
sustituible, previo informe de la 
Autoridad Militar de quien aqué
llos dependan.

3.° En lo sucesivo y por nin
guna Autoridad, Jefe de servi
cios o de Unidad, por indepen
diente que se considere su co
metido, se concederán excepcio
nes que dependen exclusivamen
te para su aprobación del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Organismo antes mencionado. ,

Burgos 24 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia deL servicio, pasa 

destinado a disposición del Excelentí
simo Señor General Presidente de la 
Junta Técnica del Estado el Teniente 
de Complemento del Arma de Caba
llería don Rafael Pérez González.

Burgos, 26 de noviembre de 1937. 
■— Segundo Año Triunfal. == El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
De orden de S. E. el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, se habi
lita para ejercer el empleo de Coro
nel al Teniente Coronel de E. M. don 
Pedro Ortega Bais$e, que desempeña
rá el cargo de Secretario General de 
la Secretaría de Guerra.

Burgos, 26 de noviembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =E1 Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales concede la Medalla 
Militar al Teniente Coronel de In
fantería don Ricardo Iglesias Nava
rro, por los méritos que se relatan a 
continuación.

Burgos, 20 de noviembre de 1937* 
— Segundo Año Triunfal, eaEl Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

M éritos que se citan

Este Jefe mandaba el Subscritor 3e 
Vilíarreal de Alava durante la ofen
siva desencadenada por los rojos en 
los últimos días de noviembre del 
pasado &fió, cuyo primer objetivo

era Villarrea!, que revestía grátí irS- 
portanda para el enemigo por pensar 
que* una vez ocupado, avanzada con 
facilidad sobre Vitoria. A pesar de 
la enorme desproporción de medios 

‘entre los atacantes y los que se dis
ponían a la defensa de Vilíarreal? ésta 
fué brillantísima, y gracias al valor, 
serenidad y acertadas disposiciones 
del jefe de que se trata, se conservó 
el pueblo citado y se causó gran que
branto al enemigo. El Comandante 
Iglesias sostuvo con su ejemplo el es
píritu de sus tropas en forma tal, que 
su comportamiento fué digno de ad
miración hasta para los contrarios. 
El citado Jefe resultó herido el día 
2 de diciembre y no quiso abandonar 
eí mando, permaneciendo al frente 
de sus fuerzas hasta que la situación 
quedó completamente despejada.

Medalla de sufrimientos por la
Patria

Se rectifica la Orden de esta Secre
taría de Guerra de 28 de septiembre' 
último (B. O. num. 3 6 2 ), por la que 
se concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, entre otros, al ca
rabinero de la Comandancia de Cádiz 
Francisco Román Pizarro, en el sen
tido de que la fecha en que debe em
pezar a percibir la pensión es prime
ro de noviembre de 1936, en lugar 
de 1937, que por error de imprenta 
aparece.

Burgos, 22 de noviembre de 1937.
*— Segundo Año Triunfal. =  El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con el Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de Guerra 
previo informe de los Servicios de 
Intendencia e Intervención de la mis
ma, y según lo dispuesto en la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. núme
ro 273), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, en las 
condiciones y circunstancias que se in
dican, a los Jefes y Oficiales que ft 
continuación se relacionan:

Comandante de Infantería del pri
mer Tercio de la Legión, don  ̂Ma
nuel Rodríguez Volta, herido siendo 
Capitán en el frente de Asturias» el 
día 3 de septiembre de 1936, con ca
rácter grave. Le corresponde percibir 
la pensión de 1.215 pesetas y la in
demnización de 4.500.

Comandante de Infantería? Jefe 
provincial de F, E. T. de las JONS 
de Salamanca? don Francisco Sánchez 
Alvaro, herido grave siendo Capitán 
en el Alto del León el 4 de agosto 
de 1936. Le corresponde percibir la 
pensión de 3.735 pesetas y la indem
nización de 4.500.

Comandante de Infantería de U 
Legión, don Luis Meléndez Galán, 
herido inenos grave, siendo Capitán
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en ct frente de Talavera, el 2  3c sep
tiembre de 1936. Le corresponde per
cibir la pensión de 2 .475 pesetas e 
Igualmente la que corresponde a los 
días que medien entre el 24 de sep
tiembre de 1937 y la fecha en que 
obtenga eí alta definitiva, sin que ex
ceda su disfrute de dos años y que 
percibirá en la forma prevenida en 
el num. 3 de la Orden de esta Secre
taría de 8 de junio último (B. O, nú
mero 2 3 3 ) . Y  como indemnización 
la suma de 375 pesetas que le deberá 
ser liquidada el día de su alta por cu
ración.

Capitán de Caballería del Regi
miento de Farnesio núm. 10, don 
Francisco Perolctegui Gallego, herido 
grave en el frente de Madrid, el día 
26 de julio de 1936. La pensión ane
xa a esta concesión será la de 15 pe
setas diarias desde el día en que fue 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta para, el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su disfru
te de dos años, y que percibirá en la 
forma prevenida en el núm. 3 de la 
Orden de esta Secretaría de 8 de ju
nio último, practicándose al ser dado 
3e alta una liquidación completa de 
"dicha pensión y de la indemnización 
de 4 .500  pesetas que por una sola vez 
le corresponde.

Capitán de Infantería con destino 
en el Grupo de Regulares Indígenas 
de Ceuta núm, 3? don Francisco Igle
sias Mena, herido menos grave en ac
cidente ocurrido en la Cuesta de las 
Perdices el día 30 de marzo ultimo. 
Sin pensión por renuncia que hace de 
ella en beneficio del Tesoro.

Capitán de Infantería de! Regi
miento del Argel núm. 27, don Fran
cisco López Berlanga, herido grave 
siendo teniente en el frente de Cáce- 
res el 20 de agosto de 1936. Le co
rresponde percibir la pensión de 2 .415  
pesetas y la indemnización de 250  
pesetas.

Capitán de Infantería del Grupo de 
Regulares Alhucemas núm. 5, don 
Armando Tabernero Hernández, he
rido menos grave siendo Teniente en 
el frente de Madrid el día 10 de abril 
de 1937. Le corresponde percibir la 
pensión de 1 .1 40  pesetas y  la indem
nización de 250.

Teniente 3e Artillería 3e la Sépti
ma Brigada, don José Cuadrado H ol
gado. herido grave en el frente de 
Madrid el 19 de diciembre 'de 193*6» 
Le corresponde percibir ía pensión de 
4 .130  pesetas y  la indemnización 3e 3V0Q0.

Tenienfe 'de Infantería retirado, 
con destino en el ílequeté de Nuestra 
Señora de la Merced, don Juan Car- 
baja! Cepellcdo, herido grave en el 
frente 3e Jaén e! 5 de febrero 3e &Í27* La cArreggo&da jpgrd&ix la

eiónstón 3e I A  70  pesetas y la indemnización de 250.
Maestro ajustador del Cuerpo Au

xiliar Subalterno del Ejercito, con 
destino en el Regimiento de Artille
ría Ligera núm, 14, don Manuel M o
reno Mateos, herido grave en el fren
te de Madrid e! 25 de julio de 1936. 
Le corresponde percibir ía pensión de 
4 .695  pesetas y la indemnización de 
3'.000.

A lfétíí provisional de Infantería 
3el Gtv-fc de Regulares de Melilla 
herido gr&s/e en el frente de Madrid 
número 2, 'don César. Suárez Nieto, 
el 9 de julio de* 193 7. Le corresponde 
percibir ia pensión de 15 pesetas dia
rias desde el día en que fue herido 
hasta 1a fecha en que sea dado de alta 
para d  servicio, sin que en ningún 
caso pueda exceder su disfrute de dos 
años y que percibirá en la forma pre
venida en el número 3  de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de junio últi
mo» practicándose al ser dado de alta 
una liquidación completa de dicha 
pensión y de la indemnización de
2 .4 00  pesetas que por una sola vez 
le corresponde.

Alférez de Caballería de! Grupo 3e 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Francisco Vázquez González, herido 
menos grave en el frente de Córdo
ba el 12 de marzo de 1937. Le co
rresponde percibir la pensión de 645 
pesetas.

Alférez 3e Infantería 3e! Grupo de 
Regulares de Melilla núm. 2, don M i
guel Vallejo García, herido menos 
grave en el frente de Toledo el día 
21 de octubre de 1936. Le corres
ponde percibir la pensión de 675 pe
setas.

Alférez provisional de Infantería 
3e la MehaUa Jalifiana de Tetuán, 
número 1, don Alfonso de! Va! Pas
cual, herido menos grave en el frente 
de Madrid el día 13 de febrero de 
193 7. Le corresponde percibir la pen
sión de pesetas 1.575 y la indemni
zación de 200 pesetas.

Alférez de Infantería de! Grupo de 
Regulares de Melilla núm. 2, don A l
fredo Huguet Buendía, herido grave 
en el frente de Madrid el día 16 de 
diciembre de 1936. Le corresponde 
percibir la pensión de 2.205 pesetas 
y la indemnización de 200,

Veterinario tercero de Complemen
to deí Regimiento dé Cazadores dé 
Numancía núm* 6, dan Tomás FI- 
íéz de Enlate, herido grave en Brú
ñete eí 18 de julio de 1937* Le co
rresponde percibir U pendón de 690  
pesetas y la indemnización de 1.200. 
Alférez de Infantería de! Grupo de 
Regulares de Ceuta num. 3. don An
tonio Márquez Gómez, herido grave 
en e! Pingarrón el día 18 de mayo 
<3e 1 937 . La pensión anexa a esta

condecoración será de 15 pesetas dia
rias desde c! día en que fué herido 
hasta la fecha en que sea dado de al
ta para el servicio» sin que en ningún 
caso pueda exceder su disfrute de dos 
años, y que percibirá en la forma 
prevenida en el núm, 3 de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de junio últi
mo, practicándose aí ser dado de alta 
una liquidación completa de dicha 
pensión y de la indemnización de
2 .400  pesetas que por una sola vez 
le co^espoiide.

Alférez de Ingenieros de! Batallón 
3e Zapadores núm, 7, don Angel 
Alonso Laguna, Tiendo grave en e! 
frente de Madrid el 9 de abril de 
1937, La pensión anexa a esta con
decoración será de 15 pesetas diarias 
desde el día en que fué herido hasta 
la fecha en que sea dado de alta para 
eí servicio* sin que en ninpún caso 
pueda exceder su disfrute dé Ads años 
y que percibirá en la forma preveni
da en el núm. 3 de la Orden de esta 
Secretaría de Guerra de 8 de junio 
último, practicándose al ser dado de 
alta una liquidación completa de di
cha pensión y de la indemnización de
2 .400  pesetas que por una sola vez 
le corresponde.

Burgos, 23 de noviembre 3e 1937.
•— Segundo Año Triunfal.=E1 Gene
ral Secretario» Germán Gil Yuste.

'M ilitarización
En cumplimiento de lo resuelto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales y en armonía con lo 
dispuesto en el B. O. del Estado nú
mero 342, de fecha 27  de septiem
bre último» y a propuesta de la Je
fatura de Movilización, Instrucción y  
Recuperación, se publica relación de 
los individuos que han de causar ba
ja' en los Cuerpos en que se hallan 
destinados, para quedar movilizados, 
con carácter provisional, en las In
dustrias que se expresan a continua
ción, por ser imprescindibles sus ser
vicios en la fabricación de material 
de guerra:
FABRICA DE ELISEO G ATO N.—  

VALLADOLID
Ricardo Díaz Justo, de oficio tor

nero, del reemplazo de 1929, perte
neciente a la Caja Recluta de Valla- 
dolid.

Eugenio González Madruga, Idem, 
ídem, dei reemplazo de 1931* ídem» 
ídem, /

Mamiéí Almud! Peinador, tholdéá- 
8or, del reemplazo dé Í932 , ídéñi* 
ídem,

Teodoro O r t e g a  Ortega, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1932, ídem, 
ídem.

Marcelino M á r H n e z  Bartolomé, 
Idem, ídem» de! reemplazo de 1934, 
ídem, ídem. \
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Honorata López Arroyo, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1936* ídem, ídem.

Modesto Martín Líanes, ídem, ídem, 
ídem.

José L. González Madruga, torne
ro, del reemplazo de 1939, ídem» ídem,

 ̂ Constantino R o  d r  í gu e z Pérez, 
ajustador, ídem, ídem, ídem.

Urbano Chico Blanco, de oficio 
tornero, del reemplazo de 1931, per
teneciente a la Caja Recluta de San 
Sebastián.

Juan Reconda Murua, ídem, ídem, 
ídem.

Alejandro M o 11 e d o Fernández, 
ídem» ídem, del reemplazo de 1939, 
perteneciente a la Caja Recluta de 
Valladolid.

Florencio Alonso Fernández, ídem, 
ídem, ídem.

FABRICA DE VENANCIO RE- 
BOLLEDA.— VALLADOLID
Ramón Sánchez Toríbío, tornero, 

del reemplazó de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Valladolid.

Telesforo Concellón Ásensio, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1930, ídem, 
ídem.

Ciríaco García Lobato, ídem, ídem» 
del reemplaza de Í939, ídem, ídem.

Francisco G o n z á l e z  Rodríguez, ídem, ídem, ídem,
FUNDICION DE DOMINGO VE- 
LASCO ALONSO. - VALLADOLID

Nicolás González Domínguez, de oficio ajustador, del reemplazo de 
1931, perteneciente a la Caja Recluta de Valladolid.

Salvador Fernández García, torne
ro, del reemplazo de 1936, ídem, 
ídem.

Julio Aguado Mogrovejo, moldea
dor, del reemplazo de 1933, ídem, ídem.

Julío Belinchón Cesteros, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1932, ídem, ídem.

Abundio González López, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1939, ídem, ídem.

Moisés Manjares de Diego» ídem, 
ídem, del reemplazo de 1938, ídem, 
ídem,

Teodoro Fernández Olmedo, tor
nero, del reemplazo de 1930, ídem, Idem»

Teodoro Burgos González, ídem» 
ídem, del reemplazo de 1932* ídem* 
Ídéíñ*

Julio ÁIÍMttó NúñeZ, ídem, ídem* 
dél reeñlplázó de 1938, ídem ídem.

Higínió Gutiérrez González, ídem, 
ídem, ídeüi.

Aurelio Carretero, Moreno, ídem, 
ídem, del reemplazo de 193.9, ídem, 
ídem.

Ntgíáfe Matlíií Motes, ídem, ídem, 
ídem»

Juan Lezano Escudero» ídem, ídem, 
ídem.

José María García Gallo, ídem, 
ídem, ídem, de Patencia,

Agustín Martínez Sáíz, moldeador, 
de! reemplazo de 1936, ídem, de Valladolid.

Julio Gómez Ortega, tornero, del 
reemplazo de 1934, ídem, ídem.

TALLERES DE ERNESTO 
ALLEN O R T IZ .— VALLADOLID 

Eusebio Állén Alien, técnico me
cánico y químico» del reemplazo de 
1931, perteneciente a la Caja Reclu
ta de Valladolid,

Mariano Espinel Serrano, tornero, 
3el reemplazo de 1933, ídem, ídem.

Arturo Valbuena Casado, ídem, 
del reemplazo de 1934, ídem, ídem.

Ricardo Jiménez Alonso, ajusta
dor, del reemplazo de 1932, ídem, 
ídem.

José Hernando Merino, ídem» del 
reemplazo de 1935, ídem, ídem.

Enrique Gómez Cabezas, tornero, 
ídem, ídem, ídem.

Ignacio Díez Calzada, ídem, del 
reemplazo de 1936, ídem, ídem.

Lorenzo Manchón Sánchez, ídem, 
del reemplazo de 1929, ídem* ídem.

TALLERES DE ERNESTO 
ALLEN ALONSO.-VALLADOLID

Alfonso Abadía Azaldeguí, de ofi
cio tornero, del reemplazo de 1936, 
perteneciente a la Caja Recluta de 
Pamplona.

Francisco Larrañaga Iriondo, ídem, 
ídem, ídem, a la de San Sebastián.

Julián San José Acero, ajustador, 
del reemplazo de 1934, ídem, ídem, 
a la de Valladolid.
SOCIEDAD FRANCO ESPAÑOLA. 

BILBAO 
Pablo Martínez íbarrubi, delinean

te» del reemplazo de 1932, pertene
ciente a la Caja Recluta de Burgos.

TALLERES DE GUERNICA.—  
VIZCAYA 

Santos Jaunsolo Argacha, tornero, 
del reemplazo de 1927, pertenecien
te a la Caja Recluta de Burgos.

SOCIEDAD VORCY, LOPEZ Y 
COMPAÑIA,—-SEVILLA 

Francisco Vorcy López, apoderado, 
del reemplazo de 1929, pertenecien
te a la Caja Recluta de Sevilla.

FABRICA DE CURTIDOS DE 
DON AMADOR ALAMEDA.—  ' 

BURGOS 
José Júátrps Gil, óbreíó principal* 

del reemplazo de 1929, pertenecien
te a la Caja Recluta de Burgos.
TALLER DE LUIS LARREA.—  

V ITO R IA  
Eugenio L u í s  Larrea, mecánico 

eléctrico, del reemplazo de 1929,

perteneciente a la Caja Recluta de Vitoria*
COMISION DE HACIENDA» JU N 

T A  TECNICA S-BU RGO S
José Antonio Montes Pérez, eléc

trico especializado, del reemplazo de 
1930, Alférez Honorario de Conta
bilidad» Regimiento Baílén, 24.— Logroño.

FABRICA DE CURTIDOS DE 
DON NICOLAS MORATINOS.

VALLADOLID
Victoriano Rafael Alonso, curti

dor, del reemplazo de 1929, perte
neciente a la Caja Recluta de Valladolid.

TALLERES DE MIGUEL DE 
PRADO.— VALLADOLID

Eduardo Acosta Rodríguez, mol
deador, del reemplazo de 1936, per
teneciente a la Caja Recluta de Pa
tencia.

Manuel García Suárez, ajustador, 
ídem» ídem, de la de Valladolid.

Rogelio Rey López, tornero, ídem, 
ídem, de la de La Coruña.

Nicolás Moiiner O r t e g a ,  ídem, 
ídem, de la de Zaragoza.

Felipe Garnacho Alvarez, ajusta
dor, ídem, ídem, de la de Vallado- 
lid.

Juan Alvarez Prieto, tornero, ídem, 
ídem» de la ídem, ídem.

Atico Cernuda Alonso, ídem, ídem, 
ídem.Nicolás García Somoza, ajustador, 
del reemplazo de 1934, ídem, ídem.

Ignacio Fernández Blanco, tornero, 
ídem, ídem, de la de Zaragoza.

Esteban Mateo García, ídem, ídem, 
de la de San Sebastián.

Alejandro Somoza Barrero, ajus
tador, ídem, ídem, de la de Vallado- 
lid.

Francisco Trigueros Sierra, ídem, 
ídem, ídem,

Santiago Toral González, moldea
dor, ídem, ídem ídem.

Isidro Rodríguez Martínez, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1933» ídem, 
ídem.Simón Gamíndez Gamíndez, tor
nero, ídem, ídem, de la de Pamplona.

Eugenio Melgar Ortega, ajustador, 
ídem, ídem, de la de Valladolid,Eduardo Llórente Tamariz, ídexn, 
ídem, ídem,

Rafael Escribano Estefanía* tof* 
ñero, del reemplazo de 1932, perte- 
neciente a la Caja Recluta de Valla
dolid,

Júaft Noya García* ajustador, ídem* 
ídem, ídem.

Alberto Pérez Gil, modelista, ídem, 
ídem, ídem.

José Sánchez García, moldeador, 
ídem, ídem ídem.

. Antonio Lasarte Fernández, tor
nero» ídem, ídem, de la de Pamplona.
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Otilio Obejero Núñez, ajustador, 
ídem, ídem de la de Valladolid.

Pedro de la Puente González, mol
deador, ídem, ídem, ídem.

Andrés Cdiero Hernansanz, ajusta
dor, del reemplazo de 1931, id», id.

Luis López Lasaga, tornero, ídem, 
ídem» de la de Palcncia,

Martín Miguel Núñez, moldeador,
' del reemplazo de 1930, de la de Va

lladolid.
Ramón Sarasúa Madera, ajustador, 

del reemplazo de 1929, ídem, ídem.
Lino Placer Parrado, rubleteador, 

ídem, ídem, ídem.
Higinio Santaclara Castrillo, ajus

tador, ídem» ídem, ídem.
Salvador Hidalgo Ferreira, moldea

dor, ídem, ídem, ídem.
Tomás Requejo Pérez, ídem ídem, 

ídem.
Eugenio Rodríguez Centeno, ajus

tador, ídem, ídem, de la de Medina 
del Campo.

Prudencio Rodríguez Vízán, torne
ro, del reemplazo de 1931, de la de 
Valladolid.

FABRICA DE FU N DICION Y  
• TALLERES MECANICOS DE MO

NEO HIJO, S. A. - SALAMANCA
José Castellano Barbero, fundidor, 

del reemplazo de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Salamanca'.

Ricardo Martín Prieto, carpintero, 
del reemplazo de 1933, ídem, ídem.

Feliciano Galán de la Iglesia, fun
didor, del reemplazo de 1936, ídem, 
ídem.

Pedro Diego Valencia, ídem, del 
reemplazo de 1934, ídem» ídem.

Fidel Manso Sierra, ídem, del reem
plazo de 1931, ídem, ídem.

Wenceslao Sánchez Prieto, ídem, 
ídem, ídem.

Félix García Montejo, ajustador, 
del reemplazo de 1932, ídem, ídem.

José Hernández C a b o ,  tornero, 
ídem» ídem, ídem,

Manuel González Martín, ídem, del 
reemplazo de 1930, ídem, ídem, ídem,

Prudencio Hernández Sierra, ídem, 
del reemplazo de 1935, ídem, ídem, 
ídem.

Ignacio Sánchez Sánchez, fundidor, 
del reemplazo de 1929, ídem, ídem, 
ídem.

Joaquín Ramos Santos, ídem, del 
reemplazo de 1934, ídem, ídem, ídem.

Miguel Rodríguez Solía, ídem, del 
reemplazo de 1930, de la de San Vi* 
cente de la Barquera* 
M ETALURGICA DEL TÜRSffiS, 

S; A — SALAMANCA
Jacinto Conde Curte, fundidor, 

del reemplazo de 1932» perteneciente 
a la Caja Recluta de Salamanca.

Antonio Domínguez Luis, tornero, 
del reemplazo de 193.1, ídem, ídem, 
ídem.

Victoriano García Cacho, fundi

dor, del reemplazo de 1929, ídem, 
ídem, ídem.

José González González, tornero, 
del reemplazo de 1934, ídem, ídem» 
ídem.

Elias Juan Carballino, ídem, del 
reemplazo de 1936, ídem, ídem.

Pascual Manzano Gómez, ajusta
dor, del reemplazo de 1936, ídem, 
ídem, ídem.

Ramón Malho Iglesias, ídem, ídem, 
ídem.

Antonio Prieto L ó p e z »  tornero, 
ídem, ídem, ídem.

Benito Pérez Barbero, forjador, del 
reemplazo de 1932, ídem, ídem, ídem.

José Pereira Iglesias, ajustador, del 
reemplazo de 1931, ídem, ídem» ídem.

Manuel Prieto González, ídem, del 
reemplazo de 1934, ídem, ídem, ídem.

Francisco Rodríguez López, torne
ro, del reemplazo de 1933, ídem, 
ídem, ídem.

José Rodríguez Martínez, fundidor, 
del reemplazo de 1933, ídem, ídem, 
ídem.

Juan Rodríguez Martín, ídem, del 
reemplazo de 1936, ídem, ídem, ídem.

Jesús Sánchez Gutiérrez, ajustador, 
ídem, ídem, ídem.

Alfonso S; Castro Sánchez, fundi
dor, ídem, ídem, ídem.

Tomás Sánchez Medina, tornero» 
del reemplazo de 1930, ídem, ídem, 
ídem.

Francisco López Hernández, mo
delista, del reemplazo de 1934, ídem, 
ídem, ídem.
DIRECCION GENERAL DE LA 

C. A. M. P. S. A.
Pedro Arroyo Alonso, contable, 

del reemplazo de 1929, pertenecien
te a la Caja Recluta de Burgos.

Benito Pérez Balbás, empleado, 
ídem» ídem, ídem.

Rafael García Iturri, ingeniero, 
ídem, ídem, de la de Bilbao.

José A, Alvarez Alonso, secretario 
ídem, ídem, de la de Burgos.

Angel Molina Marín, jefe instala
ción, ídem, ídem, de la de Vallado- 
l í d ,

Gonzalo Maspons García, ídem, 
ídem, de la de de Málaga.

José R, Conde González Tablas» 
ingeniero, ídem, ídem, de la de ídem, 

José Delgado ¡Salazat, contable, 
ídem, ídem, de h  de Córdoba.

Juan Fraile B l a n c o ,  ingeniero» 
ídem» ídem, de la de Badajoz»

José Revuelta del Moral, cajero, 
ídem* ídem, dé la de Cádiz*

Férnándó Sárcíá Vergríete* jéfó 
instalación, ídem, ídem* de la de San
tander*

José Mestres Dalmau, ingeniero, 
ídem, ídem» de la de Palma de Ma
llorca*

José Folguera Cívít, ídem, ídem» 
de la de Santander.

Adolfo Mantilla Aguirre, ídem, 
de la de Bilbao.

Pedro García Zalacaiz, empleado» 
ídem, ídem, de la de Santander.

Martín Ruiz González, cajero, ídem, 
ídem, ídem.

Clemente Campano Ramos, mon
tador, ídem* ídem, de la de Valla- 
dolid.

Antonio Hernando Prats, químico, 
del reemplazo de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Burgos.

Román Aróstegui Salaberri» inge
niero, ídem, ídem, de la de San Se
bastián.

Pedro Huelín L ó p e z ,  contable, 
ídem, ídem, de la de Málaga.
PA N TA N O  DE HORTIGOSA DE 

CAMEROS (LOGROÑO) 
Alejandro Ruiz Velasco, mecánico, 

del reemplazo de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Logroño.

FABRICA DE PAÑOS 
"NAVAHONDA” .— BEJ AR 

Isidoro García Sánchez, cardador, 
del reemplazo de 1932, perteneciente 
a la Caja Recluta de Salamanca.
FABRICA DE TEJID O S DE GRE

GORIO PASCUAL.— PRADO- 
LUENGO

Isidoro Herrero Rábanos, tejedor» 
del reemplazo de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Burgos.

Pedro Santamaría Rodríguez, ídem, 
ídem, del reemplazo de 1934, ídem, 
ídem.

S. A. M IRA T (AUTOM OVILES 
DEL O E S T E ).— T R U JIL L O

Antonio Císneros Joly, mecánico, 
del reemplazo de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Cáceres.

Valentín M artín Jiménez, ídem* 
ídem, ídem.

Juan Pedrazo Godo^r, ídem* ídem, 
ídem.

Antonio G u e r r e r o  Congregado, 
ídem, ídem, ídem.
COMPAÑIA ANONIMA “MEN- 

GUEM OR” .■— CORDOBA
Fernando Gallardo García, maqui

nista, del reemplazo de 1929, perte
neciente a la Caja Recluta de Cór
doba.

Manuel Guerrero Navas, electricis
ta, del reemplazo de 1936, ídem, 
ídem*

Antonio Jiménez Pérez* ídem* del 
reemplazo de í 929* ídem* ídem. 

Antonio Taguas Arias* ídem* ídem*
ídem. ,
FABRICA DE HILADOS "A LTU - 

Z A R R A ".— PRADOLUENGO
Teófilo Ortega Turrientes, tejedor, 

del reemplazo de 1935, perteneciente 
a la Caja Recluta de Burgos.

Gregorio Gil Ibeas» especialista en
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Salfaciina, del reemplazo de 1929, 
ídem. ídem, ídem.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
CONSTRUCC.ION NAVAL.—  

EL FERROL 
Carlos Remero Menéndez, deli

neante, del reemplazo de 1933, per
teneciente a la Caja Recluta de- La 
Corvina.
FABRICA DE CALZADO “MAN- 

CISIDOR Y  COMPAÑIA”.—  
AZCOITIA  

Carlos Arrízabalaga Larrañaga, ma
quinista, del reemplazo de 1933, per
teneciente a la Caja Recluta de San 
Sebastián.

Joaquín Peña Alberdi, ídem, ídem, 
ídem.

HORNOS “SANCHEZ BELLO".-— 
BELLO (TERUEL)

Mariano Sánchez Bello, panadero, 
del reemplazo de 1929, perteneciente 
a la Caja Recluta de Teruel,

FABRICA DE CURTIDOS 
"FRANCISCA HERRERO” 

VTLLARRAMIEL 
Félix Herrero García, administra

dor, del reemplazo de 1929, perte
neciente a la Caja Recluta de Paten
cia.

Burgos, 20 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Rectificación.

Se rectifican las Ordenes de 
28 de octubre último (B. O. nú
mero 330) y de 8 dei actual 
(B. O. número 385) en !o que se 
refiere a ios Tenientes provisio
nales de Artillería D. José María 
Díaz Varela y Para y D. Andrés 
Rodríguez Ferone, en el sentido 
de que sus verdaderos segundos 
apellidos son Plana y Perdía, 
respectivamente, y no los que 
por error de Imprenta figuran en 
dichas órdenes.

Burgos 19 de noviembre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal. 
= E ! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Señalamiento de Haber Pasivo
 Vista la instancia promovida por 

el Sargento de la Guardia Civil 
hoy retirado don Ramón Redondo 
Duráni en solicitad de q ti e se le 
Señale ¿j.'üct pnsi,o qu& le pue
da c.- ■< .3'Jcr por sus años de ser
vir- ; i \a d o  en cuenta que el in
teresado --..usó baja en activo en fin 
de julio 3c I o 3 6 por haber cumpli
do- la edad reglamenta: ía, según Or
den de! Ministerio de ia Gobernucióa 
fecha £j¡ del referido jtaes ("Gaceta"

número 191) y  que en la fecha de 
su baja contaba más de 26 años de 
servicios efectivos sin llegar a 27, a 
cuyo periodo de tiempo, según la. ta
rifa segunda letra B de! artículo 9.° 
del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, le corresponde percibir el 70 
por ciento dei sueldo anual ele pese
tas 4 .929,83 que le sirve de regula
dor, se le asignan como haber pasivo, 
y con carácter provisional, 229)24  
pesetas con sujeción a lo anteriormen
te expuesto, cuya cantidad percibirá 
a partir de L° de agosto del expresa
do año 1936, por la Sub-Deiegación 
de Hacienda de Jerez de la Frontera 
y previa la correspondiente liquida
ción de lo percibido desde dicha fe
cha en virtud de lo dispuesto por el 
Comandante Militar de dicha plaza 
en 15 de octubre del ya repetido año 
1936. _  ̂ • l « i * m

Burgos, 22 de noviembre de 1937.
‘— Segundo Año Triunfal.-«=E1 Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

A l  Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por Haber sido 
destinados por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario a las Unida
des Jalifianas que se expresan, 
pasan a la situación «Al Servi
cio del Protectorado» ios Alfére
ces provisionales de Infantería 
que a continuación se rela
cionan:

D. Pedro Martínez Baena, a 
la Mehaznía Marroquí.

D. Javier de la Cuesta Estra
da, a la Mehal-Ia de Larache 
número 3.

D. José-María Lambea Mora
les, a la Mehal-Ia de Larache 
número 3.

Burgos 19 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, continúa en ia si
tuación «Al Servicio del Protec
torado» por haber sido destinado 
en Orden de 24 de agosto últi- 
ni-:. (B. O. número 310), para 
ejercer el cargo de Jefe de Vigi
lancia y Seguridad en dicha 
Zona, el' Capitán de Infantería 
D. Basilio Saenz Aranaz.

Burgos 22 de noviembre de

1937.=>Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección d e  M arin a  

Destinos

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada,
Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que el 
Teniente de Navio y piloto 
aviador D. José María Barrera 
y González Aguilar pase a pres
tar sus servicios a las ordenes 
del Excmo. Sr. Genera! je fe  del 
Aire.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E t  Genera! Secretario, Ger
mán Gil YusJe.

Por disposición de Su Exce
lencia el je fe  del Estado, pasa 
destinado a sus órdenes el Co
mandante Auditor de la Armada, 
retirado extraordiuario, D. Rai
mundo Fernández Cuesta y Me- 
relo.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.=Segttndo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te
nido a bien disponer quede sin 
efecto la Orden de 22 de octubre 
próximo pasado, inserta en el 
B. O. número 381, por la que se 
nombraba al Capitán de Corbe
ta D. Lorenzo Sanfellú Ortiz 
para el cargo de Interventor de 
Marina en Alhucemas.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Nombramientos
De conformidad con el Alto 

Tribunal de Justicia Militar, he 
dispuesto quede sin efecto la 
Orden de 21 de agosto último 
(B. O. número 310), dictada a 
propuesta deí mismo, con rela
ción a D. Juan de Dios B lanca
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Carlier, quedando, en conse
cuencia subsistente el nombra
miento de Teniente Auditor ho
norario de la Armada que le fué 
conferido por Orden de 16 de 
abril próximo pasado (B. O. nú
mero 180).

Burgos 20 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.= 
General Secretario, Germán Gil 
Yjuste.

A propuesta del Estado Mayor 
de la Armada, Su Excelencia el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien 
nombrar Jefe de los Servicios 
de Máquinas del Departamento 
Marítimo de Ferrol al Coronel 
Maquinista D. José Manso Díaz.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Estado Ma
yor de la Armada, S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales ha tenido a bien nom
brar Ayudante de Marina de 
Santa Isabel de Fernando Poo 
al Teniente de Navio D. Ricardo 
Cañavaíe López.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

R eserva Naval
A propuesta del Estado Mayor 

de la Armada, S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les se ha servido admitir en la 
Reserva Naval a los Capitanes 
de la Marina Mercante que figu
ran en ia relación número 1 y 
nombrar a los que se expresan 
en la relación número 2, que 
están actualmente sirviendo en 
ia Reserva Naval Movilizada.

RELACIÓN NÚMERO 1

Personal que se admite en la Reserva 
Naval.

Capitanes Oficiales primeros 
(Tenientes de Navio):

D. José Navarrete Cantero. 
Angel García ízurriaga.

Oficiales segundos (Alféreces de 
Navio):

D. José Aguirre CarfcaUo.

D. José Zabala Larraurí.
Germán Ruiz Goseascoechca,

Oficiales terceros (Alféreces de 
Fragata):

D. Antonio Bienvenido Díaz.
Nota.—Dicha admisión es con 

carácter provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedien
tes documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna se 
fijará plazo para completar los 
referidos expedientes, y de coin
cidir ios documentos auténticos 
con las manifestaciones presta
das por los interesados, auto
máticamente pasará a definitiva 
su admisión provisional, retro
trayéndose a todos los efectos 
a ¡a fecha de esta última.

RELACIÓN NÚMERO 2

Relación del pérsonal de la Reserva 
N aval míe por necesidades del servi
cio ha Nao nombrado con arreglo a l 
artíemo 6 . ° del Decreto número 104 tj 
está actualmente sirviendo en la Re

serva Naval Movilizada.

Capitanes y pilotos Oficiales 
primeros (Tenientes de Na
vio):

D. José Navarrete Cantero. 
Angel García Uzurriaga.

Oficiales terceros (Alféreces de 
Fragata):

D. Carlos Huerta y Gómez Ba
rreda.

Burgos 22 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Estado Ma
yor de la Armada, S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se ha servido admitir en 
la Reserva Naval ai personal de 
Maquinistas de la Marina Mer
cante que figura en la relación 
núm. l , y  nombrar a los qne se 
expresan en la relación número 
2, que están actualmente sir
viendo en la Reserva Naval Mo
vilizada.

RELACION NUMERO 1

Personal de la Marina Marcante que 
se admite en la Reserva Naval

Maquinistas. (Tenientes Maqui
nistas):

D. José Villalobos Chaves.

(Alféreces Maquinistas):
D. Jaime Bosch Alemany.

Manuel Rueda Ramos.
Nota.—Dicha admisión es con 

carácter provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedientes 
documentos fehacientes. Por ello 
en fecha oportuna, se fijará pla
zo para completar los referidos 
.expedientes y de coincidir los 
documentos auténticos con las 
manit<: taclones prestadas, por 
los interesados, automáticamente 
pasará a definitiva su admisión 
provisional, retrotrayéndose a 
todos los efectos a la fecha de 
esta última.

RELACION NUM. 2
Relación del personal de la Reserva 
N aval que por necesidades del serví
alo ha sido nombrado con arreglo a l 
articulo 6.a del Decreto número 104 y  
está  actuaiente sirviendo en la Reserva 

Naval M ovilizada
Maquinistas. (Alféreces Maqui

nistas):
D. Jaime Bosch Alemany. 

Manuel Rueda Ramos.
Burgos 22 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire

B ajas
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Genera! Jefe del Aire, y por 
haber cesado las razones que 
motivaron el destino al Arma de 
Aviación del Capitán D. Manuel 
Teruel Alonso, cesa en el mis
mo, pasando el mencionado C a
pitán a su Arma de procedencia.

Burgos 19 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. ■ ienera! jefe del Aire, se 
confirma el destino ni Arma de 
Aviación de! Teniente de Com
plemento de Caballería D. Fer
nando Mazarredo Trenor, que 
se halla piestando sus servicios 
en dicha Arma desde la inicia
ción del Glorioso Movimiento 
Nacional.

Burgos 22 de noviembre de
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1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Em pleo  honoríficos
S. E. el Generalísimo ha re

suelto conceder el empleo de 
Alférez honorario del Arma de 
Aviación, por el tiempo de dura
ción de la campaña, al Ingeniero 
Industrial D. Juan Torres Be- 
nitez.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. . 
= E i  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

S . E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
conceder el empleo de Teniente 
honorario del Arma de Aviación, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Ingeniero Industrial 
D. Luis Castañar Fierluisi.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yusle.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso para 
la formación de Alféreces provi
sionales de Ingenieros para cu
brir 120 plazas. Al obligar las 
crecientes necesidades de la 
campaña el aumento de Oficiali
dad Subalterna de esta Arma 
para dotar a sus unidades y ser
vicios de los convenientes para 
cumplir correctamente su misión, 
se precisa personal que, caso de 
no ser suficiente el que esté en 
curso de la carrera dejngeniero, 
posea conocimientos suficientes, 
por su profesión, aunque sea 
más modesta, para poder des
empeñar ei empico de Alférez 
provisional de Ingenieros; en su 
consecuencia, ía convocatoria se 
ajustará a ias siguientes bases:

1.a Se ceiebrará e¡¡ Burgos 
y, para cieat ei necesario espí
ritu militar, en réghr.&n de inter
nado.

2.* Podrán concurrir a este

concurso todos los Individuos 
pertenecientes a! Cuerpo de 
Suboficiales, Clases de tropa y 
soldados de las Unidades de In
fantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Intendencia, Sani
dad Militar y los individuos per
tenecientes a las Milicias Nacio
nales cuya edad esté compren
dida entre ios 18 años cumplidos 
sin pasar de los 30 y que reúnan 
ía aptitud física necesaria para 
el desempeño de su misión acti
va de campaña. Los concursan
tes procedentes de las Milicias 
Nacionales, dado ei carácter fa
cultativo de! Arma, prestarán, 
sus servicios exclusivamente en 
el Ejército,

3.a Para tomar parte en el 
concurso, marcando orden de 
preferencia, se precisa:

1.°—a) Tener conocimiento 
de ia topografía, acreditado me
diante certificado de Escueia Ofi
cia!.

b) Certificado que acredite 
haber aprobado la mitad de la 
carrera en cualquiera de las Es
cuelas especiales de Ingenieros o 
Arquitectura del Estado.

2.° Ayudantes de Obras Pú
blicas, de Minas y Aparejado
res.

3.° Ayudantes de Ingenieros 
de otras ramas, Peritos Agríco
las y Técnicos Industriales.

4.° Estudiante ? de Ingenieros 
o Arquitectos qu tengan apro
bado algún aro d ; carrera. ,

5.° Estudian í ; í de Ayudan
tes de Obras Pút icas o Apare
jadores que tengan al menos la 
mitad de la curres i ¡ aprobada.

4.a Además de las condicio
nes señaladas, lo ; concurrentes 
llegarán a acreditar, como míni
mo, dos meses de servicio dé 
campaña en primera linea y ten
drán preferencia para ser admi
tidos, dentro de la mayor per
manencia en ios frentes en los 
que haya prestado sus servicios 
y de¡ grupo de . anocimlentos, 
¡os que hayan resultado heridos 
con anterioridad ai curso, siem
pre que se hallen completamente 
restablecidos y ar¡ las condicio
nes de aptitud física citadas an
tes.

5.a Los que cubran plaza pre
ferentemente como comprendi
dos en los apartados L°, 2.°, 3.°

y 4.°, seguirán un curso de trein
ta días lectivos.

Las plazas restantes serán cu
biertas con los que cumplan las 
condiciones del apartado 5.° y 
formarán Sección independiente 
con cuarenta y cinco días lec
tivos,

6 .a Los aspirantes compren
didos en la base anterior, al fi
nalizar con aprovechamiento sus 
estudios, se les promoverá al 
empleo de Alférez provisional 
de Ingenieros, cuyo empleo o el 
superior que pudiera concedér
sele, si las necesidades y vicisi
tudes de la campaña lo aconse
jan, conservará siempre el ca
rácter de provisional y estricta
mente durante la duración d eja  
misma.

7 8 Los certificados de los tí
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento los mostrarán 
al Coronel Director de la Acade
mia en el momento de la presen
tación y habrán de coincidir con 
los datos consignados en las ins
tancias. Los certificados cuya 
expedición corresponda hacer en 
las'plazas no liberadas todavía 
serán sustituidos por declaracio
nes juradas.

8.a En las solicitudés, ade
más de constar los títulos, edad 
y tiempo servido en el frente por 
los solicitantes, figurará el infor
me sobre sus condiciones de 
mando y méritos de guerra que 
hayan contraído, del Capitán de 
la Unidad a que pertenezcan o 
hayan pertenecido y el del Jefe 
de la Columna en los casos que 
se considere necesario.

9.a Las instancias se dirigi
rán, para su selección, al Direc
tor de la Academia, el cual ten
drá en cuenta que deben conside
rarse como admitidos primera
mente a ios alumnos que estén 
en las condiciones que señala la 
disposición de la jefatura de Mo
vilización, instrucción y Recupe
ración (B. O. núm. 230).

10. El plazo de admisión de 
solicitudes se cerrará el día 31 
de diciembre para comenzar el 
curso ei día 15 de enero próxi
mo, empleando el tiempo que 
media entre ambas fechas en las 
operaciones de selección de ins- 
iqneias, aviso a los alumnos ad
mitidos e incorporación de los 
mismos al Centro.
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11. Por las distintas Autori
dades Militares se dará ia máxi
ma publicación a la convocatoria 
anunciada, para que puedan so
licitar su admisión en ei curso, a 
su debido tiempo, todos aque
llos aspirantes que por vicisitu
des de la campaña se hallen és
tos o sus unidades alejados de 
sus Planas Mayores. La incor
poración al curso de los aspiran
tes admitidos es obligatoria y 
con carácter de urgencia.

Burgos 26 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.—El G e
neral Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 27 de noviembre 
de 1937, de acuerdo con lás dispo
siciones oficiales:
blV ISA S PROCEDENTES DE EXPO RTA

CIONES:

Franco».............................. 29*00
Libras      42*45
fuMaies . . . . . . . . . .  8*58
Liras...................................  45‘15
Francos suizos..............   196*35
Reichsinark  .................  3*45
B elgas.,...........................  144*70
Florines..................   4*72
Lscudos.*••••••»•.........  38 (50
Beso moneda legal. .. 2*60
('ojonas checas  30*05
Coronas suecas...............    2*19
Coi onas nui uegas............. 2*14
Coronas danesas . . . . . . . .  i ‘90

D iv is a s  l ih k k s  i m p o r t a d a » v o l u n 

t a r i a  T D EFINITIVAM ENTE

Francos.. . . . . .  .................  36*25
Libras.. ..............    53*05
Dólares....................   10*72
Francos suizos..................  245*40
Kscudos..  .........  48*25
Peso moneda legal  3*30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

C om isión provincial de. Incautación de 
B ie nes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia de! acreedor «Sobri
nos de Hernáiz», de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado 
b) de la Qrde: de 3 de mayo de 
1937, quedan! o en su virtud sin 
efecto toda i itervenpión sobre 
sus créditos íi les fines de la ex
presada Orce?, y a ia del 5 de 
junio de! prcp > año.

Bilbao 10 dr noviembre 1937. 
II Año Triun ui. — El Abogado 
del Estado - Secretario, jesús 
García Valcár xi.

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor «Antonio 
Larrea Celayeta», esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido 
en el apartado b), de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando 
en su virtud sin efecto toda in
tervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden 
y a la del 5 de junio del propio 
año.

Bilbao 6 de noviembre 1937. 
I! Año Triunfal. =  El Abogado 
del Estado - Secretario, Jesús 
García Valcárcel.

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Sevilla

D .  Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secre
tario de la Comisión provin
cial de Incautación de Bienes 
de Sevilla,

Certifico: Que por esta Comi
sión provincial, en sesión cele
brada el dia 21 de pasado sep
tiembre, se acordó levantar la 
intervención de los créditos exis
tentes a favor de la razón social 
«A. E. G. Ibérica de Electrici
dad», por hallarse exenta dicha 
firma de la responsabilidad a 
que se refiere el artículo 6.° de! 
Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo.

Y para que conste, a instancia 
del interesado y para su inser
ción en el B o l et ín  O f ic ia l  d e l  Es
t a d o , extiendo ei presente, q u e

firmo en Sevilla a 18 de noviem
bre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. —Eduardo Cadenas.

Comisión provincial de Incautación de 
Bienes por l  Estado enl a provincia 

de Avila

D. Enrique de la Mata Alonso, 
Abogado del Estado y Secre
tario de ia Comisión provin
cial de Incautación de Bienes 
de dicha capital,

Certifico: Que por esta C o
misión provincial, en sesión de 
7 del actual, acordó levantar la 
intervención del crédito declara
do por D. Florentino Zurdo An
tonio, vecino de Arévalo, a favor 
deD . Martín, D. Francisco, doña 
Concepción, D.a Julia y D.a T e
resa Pérez Pólo, domiciliadas en 
Madrid, por valor de 125.000 pe
setas, por hallarse exenta dicha 
persona de la responsabilidad a 
que se refiere el artículo 6.° del 
Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo.

Y para que conste y a instan
cia del interesado y para su in
serción en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  
E s t a d o , extiendo el presente que 
firmo en Avila.a 30 de octubre 
de 1937. II Año Triunfal, ==Enri- 
que de la Mata.

Diputación provincial de Lugo

Habiéndole extraviado la car
ta d© pago eorrespondieul© al 
cargareme número 200, tí© 0 
tí© Jimio de 1934,, por el qu|a 
ha constituido ©n Arcas provin
ciales 1), Manuel Viaijño gas- 
cuas,, contratista que ha ¡sido 
Iris |as obras de construcción 
releí camino provinpiaf «De la 
carretera «je Vülaiba & fas Pías 
U Santa Eulalia de Bóveda»», 
rium depósito de 5.000 jaesetais 
¡nominales; se hace público, á 
Jos efectos de expedir tun ¡du
plicado de tai resguardo., si en 
el plazo de. dos me$'©s, ¡a partir 
tí© la fecha tí© publicación tí© 
test© a n u n c io , ¡no s© iormuSiaf 
iiecfa.maciiúa alguna por tercero. 
' Lugo 21 tí© Octubre die 1937 
II Año Triunfal.—Ei Presiden
te. José Pardo y Pardc-Monter- 
negro. El Secretario, Ant(otnlo
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Santander
Don podro de Beuito y Blasco, 

Juez íl.o primo''o instancia d©I 
¡distrito d<‘I Ueste 0© esta cii*. 

, ¡dad,, ® insl rnctor ¡del lexp©- 
Üiehtc pava declarar Mminis- 
IraUviamcente la responsabi
lidad del vecino de testa eiu- 
jdad Juan Antonio Villegas 
por su actuación contra el 
Movirninto naciojnal. 
liar o saber:

J Que por c.í prestente s® cita y 
piequjer© al nombrado para que 
ten oí término de oclio díUS 
'hábiles, comparczcia ante leste 
Juzgado, Isabel II, 12, l.o, per
sonalmente t) por fescrito, pa
ra que alegue y pruebe en su 
¡defensa lo* que estime proiqe- 
ídente.
• Santander a 23 ¡de octubre 
Be 1937.— Segundo año .triun
fal.—Pedro de Benito. '
Don Pedro de Benito y Blasco, 

Juez de primero instancia. d©l 
¡distrito dd  Oeste de esta ciui- 

1 dad,, ® instructor del exp©-
* ¡diente para declarar adminis- 

trialivíHneente la responsabi
lidad del vecino de testa ciu-

f ¡dad Félix Bravo, por su ac
tuación contra ¡el Movimiento 

’nacional. :
llago saber;

„ Que por ef presiente s® dita y 
¡requiere aT nombrado .para qu® 
leu el término Ide ocho díala 
hábiles, comparczcia tente teste 
Juzgado, Isabel II, 12, l.o, per
sonalmente o por escrito, pa
ta  que alegue y pr uebe teu, Su 
(defensa lo que testhn© prode» 
fdeute. i

Stenlianídjer a 23 (de octubre 
dio 1937.—Segundo ¡año 'triun
fal.—Reídra de Benito.

Don Pedro de Benito y Blaisco, 
Juez ¡de primero instancia id©! 
distrito del Oeste ¡de esta ciu- 

1 ¡dad,, e instructor ¡dejf' ©xpieu 
’ Üient-c para declarar ¡adminis- 

trativam&ente Ja rtespomstebi- 
. lidad del vecino de testa ciu

dad Víctor Rivera Tovar, por 
su ¡actuación contra Movi- 

, miento nacioiniaf. ;
' Hago saber:

Que por el prestente s© ‘cita y 
Requiere iaí nombrado papa guó 
(ein el término do ocho días 
hábiles, c<unpanczca lante teste 
Juzgado, Isabel u v >12, l.<a per-

isuiiialmiente o  por escrito, pia
ra. que ¡alegue y pruebe »n su 
defensa lo" que '©süm© prpeje» 
Pende.

Síinfinindicr a 23 de octubre
de 1937.- Segundo ¡año tr.¡¡un-
fteL—Pedro de Benito, *

Don Pedro de Benito y Blasco, 
Juez tíe primero instancia ¡dej 
distrito del Oeste de esta ciuu 

I dad,, ie imstructor de* exp0- 
dicnte: para declarar tedminis- 

, fcrativ¡ame;erte Ja rtesponsabi- 
í lidad def vecino de testa ciu. 

¡dad. Rafael Martínez, por sit 
actuación contra ¡el Movimien»

[ to nació nfajf. , ,,
,* Hago ¡saber:

Que por ¡el prestente s® cita y 
jaquiere a! nombrado papa quite 
len el término de ocho días? 
hábiles, comparezca ante teste 
Juzgado., Isabel JJV 12„ J¿k per
sonal inen te o por escrito, pa» 
ra que ¡alegue y pruebe ¡en su 
defensa lo que tes time procte- 
[dente. '■ ¡

Santiander a 23 ' de octubr e 
de 1937.«—Segundo año triun
fal.—Pedro de Benito. ••

Don Pedro de Benito y Blasco, 
Juez de primero instancia (M 
distrito del Oeste de esta ciu
dad,, le imstructor deí expe
diente para declarar adminis- 

1 tralivameento lia rtesponsabi- 
lidad del vecino de teísta ciui- 

: dad Eíeofredo García y (jai¡- 
¡í ¡cía, por isu -lacíluiaeión cotí- 

|r¡a ©í Movimiento híaciomd. 
Hago saber: 

i Que por el prestente S® cita, y 
requiero ¡af nombrado parte quite 
len el término do ocho diaisl 
hábiles, comparezca ¡aníte testo 
Juzgado, Isabel II, 12, l.o» per
sonalmente o por escrito, pa
ma que ¡alegue y pruebe én su 
defensa lo qué íestimte pro¡ce„ 
(dentó. '

Santander te 23 do octubre 
Ido 1937.—-Segundo ¡año friun- 
íaj.—Pieidro de Benito,'

Don Pedro de Benito y Blasco, 
f Juez 0e primero instancia ti©I 
? distrito del Oeste de testa eiu- 
' |dad„ te instructor d¡el expid.

rdiente para declarar adminis- 
i trativiameento la responsabi

lidad dei vecino 'do testa ciu- 
v dad José Riuiz, 'por su lactuia. 

ción contra tel movimiento no
cional. ,¡ ¡

' llago saber;: , ‘ ¡ ¿ ¡

' Q'Uie por ¡eí presiente se cita y 
requiero a| nombrado pa¡rp qu|9 
(©ja ¡el término de ocho dia¡s| 
habitéis, comparezca api® test© 
Juzgado.  ̂Isabel II, por-
Bonaliuenf» o  por iesgríLo, pa
ra .que alegue ypruebe 4» Su 
(defensa |o quu léstiwe, .pfocie- 
(¡jeafce, * . ¡ ■ . t j  j

bautoiníder la 23 de octubriei
Id® 1937 .Segundo' 'año ¿riiu th
f ' !«tU'o de, Benito, •, . .

Bilbao

Dou Enrique Cid, Juez ¡espieu 
cjal de ihcautacionqs númeriQi 

, 3 ¡de Vizcaya.,  ̂ ¡
Por síprescuto cito la don 

Joí§¡é GnibetondO' Mendtezona, ^  
ira que comparezca jante ©¿la 
|e Juz«udO' espcciát, sito Cu íbá- 
flez do Bilbao, 22. piorSonaln, 
mente o por escrjtó ien 
nnuo de ocho días hábiles^ ua- 
m  ¡ajegar y píobOl' cuanto ¡eisti- 
ínia j¿i:oc>e0en}te ¡a su defensa! 
(en ef ¡expodiéute 'quc|< con el 
dómeru 71 Se le sígu© pana 0e- 
ctarar tedmjhúsU'ativAmcnlteJ la 
responsabilidad civil ©ja pjue Jbj»- 
biicra jpodido Jncurrir gor acti
vidades. lantipati-iótictes en re
lación. con ieX movimiento1 Isa- 
piouah ¡ap'ercibiúudü.í¡e qu,e d© 
po comparecer le piara^á lee per
juicio a que habiere l̂ giar. ©h 
Üerccho, continuáiadioisé  ̂©1 lex- 
gedienfce sin más citaciones.

Dado ten Bilbao te 18 de octiul- 
fbi’ie de 1937.—Segundo teño triain 
#a|U—El Juez Enrique Cid,

«rntoaumniHém i -

Don Enrique Cid, Juez jeispte- 
I ¡cslal de incautaciones húmiera 

3 ¡de Vizcaya..
Por ©1 prestente 'cito '(a 0on 

(Agustín Eteioste Atarhe, p|ar 
na que cmnparezca tente tes* 
fe Juzgado especial, ¡sito ten Jbá- 
fteXB de Bilbao:, 22, ptemoñajiq 
¡oíante o  por lescrito ten eí' tér
mino de ocho ’días hábiiê *'pia
ba ¡alegar y proba¡r cuanto esG- 
tnte pro'oedtemfQ ©• bu Idefienste
(en ©1 texptediente qu|er con iet 
número g© le sigue paria 0íe- 
Clianar ¡administraLivanitenfce' la 
ftesnon sabilidad civil en que hu
biera podido ineurrifr j¿pr iach- 
vidtedes ¡antipatrióiticas ¡en' no- 
lación con ©í movimiento ho- 
¡cional ¡'apercibiéndole que ‘ d)£l 
(no compaiiecer íe pariairá cr peu- 
juicio ¡a que hubiere lugar leú 
(derechô  continuándose ©i ex
pediente isin más citacítíntes.

Dtedoi ten Bilbao te 18 de octu
bre Üe 19"37.--Seguado laño triun 
£a|,—£ í Juez Enrique Cid,

7 5 5 0
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Montoro

Don Ramón Giarijo fimít¡e¡z¡,V 
Juez Municipal en ¡funciopcs 
d» Instrucción do esta Ciu
dad y su Partido.
■S¿n virtu d dri¡ y regen l® se cita 

laf Rafael Ruis; Zamora, ida 
luiciiiadü últimamente jaj tes
ta Ciudad y cuyo parad ero ¡se 
iguana,, para qué dentro deí tó? 
taina ¡de ocho días habites,,* 
comparezca ¡en la- Sala Audien
cia de este Juzgado, caite Cer
vantes, Na responder d® pala
bra o por ¡escrito de los car
gos qu® 1© resultan en cj ¡expíe t. 
¡diente que ¡se Je instruyie, (So
bre incautación de bienes, por 
ejecutar ¡acto® contrarios el Mo
vimiento- Nacional Salvador Ida 
Ja 1 ’ a tria y (de no hacerlo Te 
parará el perjuicio que b%¡a 
lugar.

Dado en Montoro a 0 ¡de Oc 
tubre ¡de 1937,—¡Begundo Año 
Triunfal—El Juez ¡de Instruc
ción, Ramón Giarijo Benít-ez,—. 
El Secretario, Piedra Pineda,

Pon Ramón Giarijo Benít-ez,; 
'Juez Municipal en funcionéis 
de Instrucción de testa Ciu- 

i dad y ¡SU Partido.
En vutud del presente se cita 

¡a Ildefonso Gánales Cabello. ,¡do 
mi-ciliado últimamente en es
ta Ciudad y cuyo paradero ge 
ignora^ paria que- dentro- defi'; r 
mino, ide ocho días hábile¡s„f 
comparezca en ía sala Audien
cia Ge e'iste Juzgado, chite Cer
vantes, Ht¡ responder G® pala
bra -o por escrito de los car
gos que le resultan ten. cf expoN 
Idie-nte que se le instruye, ¡so
bre incautación de bienes. oor 
íeipeutar ¡actos contrarios di ■Mo
vimiento N¡acionia|' Salvador da 
Ja patria y ¡de nb hacerlo To

Í tapará ¡el jper,juicio que líaya 
ugar.
Diado 'en Montero ó 6 de Oc 

'tubre de 1937.—Segundo .Año 
Triunfal—El "Juez de Instruc
ción, Ramón Giarijo B¡e¡nítez.—- 
El Secretario, Pedro Pineda.

Pon Ramón Garijo Bie¡n.ít»z* 
Juez Municipal ¡en funcionéis 
de Instrucción -de testa Ciu
dad y ¡su Partido.
En virtud del presentís se cita 

¡a Manuel Expósito Valero, do
miciliado últimamente ¡en tes
tó Ciudad y cuyo paradero se

ignora^ ymra que dentro def lúp 
mino ¡dé ociio días hábiles,,, 
comparezca -en Ja ¿jala Audieu- 
'¡ciu de este Juzgado, cape Cer
vantes, a responder ,q® pala
bra o ’ por ¡escrito de los cup- 
gos que íe resultan ten el lexpe, 
¿Áltente .que se íe instruye^ iSOr 
br¡e incautación d-e bienes, por 
¡ejecutar ¡actos eontourins al Mo
vimiento Nacional ¿layador de 
la Tutria y de no hacerlo la 
parará -¡el perjuicio que haya, 
lugar.

ijado- ten Montero a G de Pe  
tubre ¡de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Juez de Instruc
ción, Ramó-n Garijo Be-nitez.—  
EJ secretario, Pedro Pinteda,

Don Ramón Garijo Bemítcz¡¿
Juez Municipal ¡ea -funcioóes

■ de. instrucción de ¡esta ¡Ciu
dad y su Partido. ' R 

*. En vutu-d deí présenle se cita 
a Antonio Madúeno González do 
xniciliaido üitúnaimente en tes
ta Ciudad y cuyo paradero se 
ignora, p¡ai-a que ¡dentro deí tón 
nuuo ¡de ocho días hábiles,,) 
(Eompaiezea en 3U S-aia Audien
cia de -tiste Juzgado-, cape Cer
vantes, ,a responder u¡e pala
bra o ..por escrito de los caid- 
go¡s que le resuilan ten ei expe, 
Üiteutc quie se íe iustriiügv so
bre incautación ¡de bienes, por 
¡ejecalar ¡actos contrarios Ial Mo
vimiento- ^Nacional Salvador de 
Ja patria y de no hacerlo íe 
parará teí perjuicio .que hn.ya

i
liado íe» Montoro a 6 de p e  

tubre ¡de 1937.—-Segundo Año 
Triunfal—El Juez de Instruc- 
Ció¡u, R-amó-n Garijo Bionitez:.—■ 
E| Stecrctario, Piefdpa Pinjteda,

Don Ramón Giarijo Bte|nitez,v 
. Juez Municipal ¡en funciohes 

¡de Instrucción d-e esta CiU- 
. ¡dad y ¡su Partido.
„ En virtud deí .presente se ¡(uta 
te Julio Pobteite Gwnzátózbt do
miciliado últimamente ¡en tes
ta Ciudad y cuyo par-adero se 
ignora,, piara que dentro deí ten 
mino ¡de ocho días hábiles,,) 
comparezca ¡en Ja Sala Audien
cia de este Juzgado, cali® Qer- 
v-ánlCiS, ’fa responder dte pala
bra ¡o por ¡escrito de los car
gos que la ¡resultan ten -el exjpR 
diiente que se |e instouyfe, ¡so- 
bre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al'Mo
vimiento Nacional Salvador de 
la Patria y jje no hacerlo Te

parará ¡el perjuicio que haya 
lugar, ,

Dado ten Montoro ¡a 0 de Oa 
tubre de 1937. ■. Segundo Añol 
Triunfal.—El Juez de instruc
ción, Ramón Garijo Btenitez.— 
El Secretario, Pedro Pineda.

Don Ramón Garijo Renítez,-
Juez Municipal en funcionéis 

i do Instrucción d-e 'testa Gju- 
, dad y ¡su Partido.

En virtud, deí pregente«$} cita 
te Francisco Pineda Nieva, do
miciliado últimamente en tes
ta fundad y ¡cuyo panadero ¡se 
ignora, pariá que dentro deí líe 
ínino de ocho días hábiles,,- 
comparezc-a en l¡ Sata Audien
cia d® este Juzgado, caite Cer
vantes, ’¡a responder de pala
bra o por ¡escrito de los cair- 
igos gpe le resultan en ef ¡exp® 
ditente que"se le instruye, ¡so
bre incautación de bienes, por 
¡ejecutar ¡actos contrarios M Mo
vimiento Nacional Salvador tí® 
Ja Patria y ¡de no hacerlo Xa 
parará ¡el perjuicio que hay¡a 
lugar. ' ¡
' D¡ado ten Montoro la 6 ¡de Oc 
tubre de 1937.—Segundo AñcC 
Triunfal—EX Juez de Instruc
ción,, Ramón Garijo Bcpítez.—. 
EJ Secretario» ¿Pedro Pinteda.

Don Ramón Giarijo Rtetqflflpzp 
~ Ju®z Municipal ¡en .fuincinjues

de Instrucción d-e esta Ciu
dad y. 8» Partido.
En virtud, def .presente ®b3cijta 

¡ai Francisco Poblóte i iin/. y 
Bartolomé Hortelano G-uilán Ho 
micih'ados ftítímomcafc ¡cu tes
ta Ciudad y cuyo panadero so 
ignora, piará que dentro deí tur 
nino do ocho días hábiles1,,; 
[comparezcan en la sala Audien 
¡cía de cstó Juzgado, oalite £¡eac_ 
vánte-s, ja responder G® .pala
bra -o por ¡escrito1 tío los oalr- 
Eos que le resultan ten ¡elexpíe, 
diente que s¡e fes instruye, so
brio Incautación de bienes, ñor 
lejecutar ¡actos -contrarios aí  Mo
vimiento Nacional Salvador de 
¡fa Piatria y Ge 110 hacerlo- Ies 
,parará M perjuicio que haya 
lugar.

D.ado ¡en Montoro la 6 de Oc 
'tubre de 1937.—Segundo Aña  
Triunfal.—El Juez de Instruc
ción, Ramón Garijo Benitoz.—  
E| Secretario, Pedro Pineda.



Boletin oficial del Estado.- Burgos 27 de noviem bre de 1937.- Núm ero 403

Aguilar de la Frontera

Don Antonio .Ruiz Vallejo, Juez 
Juez de primera instancia £ 
ínsítrucción dei partido de 
Aguilar de lia Frontera.
Por el presente, qu© se in- 

Bdrfcará en el Boletín Oficial 
del Estado y ©n ©í de ©sta pro
vincia, se cita a Marcos Dez'a 
Montero, de 40 años Ü© lefiad,
,«casado, corredor y vecino ti© 
Puente G©nil, cuy© actual pa
radero se desconoce, para qu© 
©n ©1 término d© ocho días,, 
hábiles, comparezca persopab- 
¡nente o por escrito, ©n ©I ex
pediente qu© se fe instruye so
bre incautación d© bienes, d©I 
.que he. sido designado Juez ins
tructor para alegar y proba® 
en su defensa io que ¡estime coa 
veniente.

Dado en Aguilar ti© la Fren- 
lera a 2(1 de octubre tie 1937.— 
Segundo año triunfal.—Antonio 
Vallejo Ruiz. — EX Secretario, 
Femando Sánchez.

Don Antonio Rtóz Vallejo, Juez 
' Juez de prim©ra instancia e

instrucción del partido ti©
■ Aguilar de 1a Frontera.

Por el presente, quie s© ín- 
Sefrtará en ©f Boletín Oficial 
del Estado y en#©l de esta pro
vincia ise cica a Francisco Aiya- 
rez Oyanarte,, de 35 añois, ca
sado, industrial y vecino tiel 
Puente G©nii, cuyo actuiaif pa
radero ¡so desconoce, papa quje 
en ©1 término d© ocho día|s,. 
hábiles, comparezca personal/- 
mente o por escrito, ten el ex
pediente qu© ¡se ie instruye íso -  

bre incautación de bienes, d©i 
que he sido designado Jujez ins
tructor papa alegar y proba® 
en ®u defensa lo guie estime coiU 
veniente.

Dado en Aguilar, ti© fe Fron- 
fieira a 26 ti© octubre d© 1937."— 
Segundo afto triunfal.—Antonio 
Vauejo Ruiz. — EX _Secr©t¡aiiov 
Femando Sánchez.

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juiez 
Juez d© prim©ra instancia e 
iinjsltrucción del partido ■ tie 
Aguilar de la Frontera.
Por el presente, quje ge in

sertará ©n ©l Boletín Oficia® 
tiel Estado y 'en ©í de ©sta pro
vincia se cita a José Moi’a Va
lencia, de 40 años ti© ,'edade 
©asado, ferroviario, vecino ti©

Puente G©nil, cuyo actual pa
radero s© desconoce, pura qu© 
en ©I término de ocho díaiŝ  
hábiles, comparezca personal' - 
mente o por escrito, bn el ex
pediente qu© :s© fe instruye so
bre incautación de bienes, del 
que he sido designado Juez ins
tructor papa alegar y proba® 
en su defensa lo que estime cpn. 
veniente.

Dado en Aguilar ti© fe F ron
fe a  a 26 ti© octubre de 1937.-— 
Segundo año triunfal —Antonio 
Vallejo Ruiz. — El Secretario, 
Fernando Sánchez. „ y

Pon Antonio Ruis Vallejo, Juez 
t Juez d© primera instancia © 
’ instrucción del partido . tie

Aguilar de fe Frontera.
Por el presente, qu© s© in

jertará en el Boletín Oficial 
¡del Estado y en ©1 fie esta pro
vincia se cita a Juan Eugenio 
Santo® Rodríguez, tie 37 años 
•: Soltero ,comerciante, ye©jno efe 
Puente G©nü, cuyo actual pa
radero Se desconoce, papa qu© 
©n el término ti© ocho días, 
hábiles, comparezca personiaií.- 
mente o  por éscrito. ©n 'el iex- 
peidient© q¡u© is© fe instruye so
bre incautación de bienes, tiiel 
que he sido designado Juez ins
tructor pana alegar y proba® 
len su defensa Xo que ©stim© con 
veniente.

JJado en Aguilar fie fe Fron
tera ia 26 de octubre de 1937.— 
segundo año triunfal.—Antonio 
Vallejo Ruiz. — El Secretario, 
Femando, Sánchez.

Alcalá de Gúrrea
Don José GutiéiTcz Báscomes, 

Sargento tie fe Comandancia 
j fie la Guardia, civil fie Hues

ca. Juez especial para cono
cer los expedientes sobra in

cautación de bienes.
Por el pres©nte s© cita y re

quiere a Manuel Mercatiall MáDa da 
'vecino quel fué fie ¿. ica- 
lá» da Gux,reav Colonia de 
Tormos. «Huesca» y cuyo ac
tual paradero se ignora, papa 
que dentro d©X término fie 
ocho días hábiles, contados ai 
Siguiente fie la' publicación tiel 
nresenfe edicto ©n ©1 Boletín 
Qfieíal def Estado Español y en 
el de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado instructor, si
lo en la Casa-cuartel d© 'esta loca 
lidiad, personiáíment© o por es
crito paria ,que alegue o prue
be ie» aa defensa lo  qu© ©nsai

conveniente icjtt ©r expediente 
que p instruyo con ©f número 
2, Sobre incautación fie bienes 
lapercibiáidole qu© de no com
parecer le parará fel jperjuicio 
lasque hubiere lugar, todo ella 
fie conformidad con ío precep.
,toado en el jrtículo cuarto de 
da orden, de 10 d© marzo fiel 
laño actual fie fe -Presidfincfe 
fie la Junta Técnica d©X Estado, 

Diado en Alcalá ti© * Gu¡rr©a 
la 26 da octubre d© ,1937.—'El 
Juez Instructor-, José Gutiérrez
Báscoaea. . i . : "7_i u j

Don José Gutiérrez BásconeiS, 
7 Sargento' ufe fe Comahtiaacfe 
, fie fe Guardia civil tie Hites- 

ca. Juez especial para pono- 
i cer los expedientes sobre fe. 
cautación fie bienes.

Por ife presente s© Cita y trfe- 
g ’uiier© ' a José Rieisa, 
vecino qu© fué d© Alca
lá tie Gurrea,, Colonia fia 
¡Tormos «Huesca» y puyo ac
tual paradero ;s© ignora, pap 
que dentro fijeí término fie 
ocho días hábiles, contados 
(siguiente fije Xa publicación dél 
presente ©dicto ©n ©1 Boletín 
/Jfi eial fiel Estjado Español y ©n 
¡el de ia provincia, comparezca 
ante 'este Juzgado instructor  ̂si
toen fa ^asa-cuartel d© está foca 
hdad,. personaCment© o j>or es. 
©rito paria que alegu© o prue
be ien su defensa lo qu© crea 
¡conveniente leja ©X ©xpefiient© 
que le instruyo con ©í. número 
3 sobre incautación fie bienes, 
¡apercibiéndole qu© fie no com
parecer le parará ©l perjuicio 
ia gpe hubiere lugar, Jodo ello 
de conformidad con lo precep
tuado en ©X ¡artículo cuarto (fe 
fe orden de 10 d© marzo fiel 
áñ/> lactuiaí fie ‘fe presidencia 
fie la Junta Técnica fiel Estado, 

Dado en Alcalá fie Gu¡rr©» 
¡a 26 fie petubre d© 1937.—El 
Juez Instructor». José Gutiériróz 
tBáSQones. . c i t
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